
 

 

 
 

 

RESOLUCION GENERAL D.G.R. 24/18 (Pcia. de Tucumán) 
S.M. de Tucumán, 27 de febrero de 2018 
B.O.: 2/3/18 (Tucumán) 
Vigencia: para las retenciones que se practiquen a partir del 1/4/18, 
inclusive 
Provincia de Tucumán. Impuesto sobre los ingresos brutos. Contribuyentes comprendidos en los 

regímenes especiales del Convenio Multilateral. Régimen de retención. Alícuotas. Res. Gral. 

D.G.R. 23/02. Su modificación. 

Art. 1 – En el art. 7 de la Res. Gral. D.G.R. 23/02 y sus modificatorias, incorporar a continuación del 

cuarto párrafo incorporado por Res. Gral. D.G.R. 22/18, el siguiente: 

“La reducción del cincuenta por ciento (50%) del porcentaje previsto en el tercer párrafo del inc. b) 

del art. 3, no resulta de aplicación para los sujetos pasibles comprendidos en el Convenio 

Multilateral a los cuales se refiere el párrafo anterior”. 

Art. 2 – La presente resolución general tendrá vigencia para las retenciones que se practiquen a 

partir del 1 de abril de 2018, inclusive. 

Art. 3 – De forma. 
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